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ESTADOS-UNIDOS DE AMERICA.

Washington 10 de enere.

Continuación de los documentos relativos 4 las 
órdenes del consejo de Inglaterra.

Carta de Mr. Foster 4 Mr. Monroe.

Washington 26 de julio de 1811.
' ,,Mo¡ señor mío: antes de responder i los ar

gumentos coa que intentáis demostrar que han si
do revocados los decretos de Berlín y de Milán, 
conviene que yo me explique sobre alganps pan
to* , pues no habéis comprehendido bien lo qne os 
he escrito acerca de ellos; porque no puedo supo
ner en vos una intenaioo determinada á interpretar 
mal mis ideas.

„ En primer logar, por lo qne. toca al blo
queo del mes de mayo de 1806 , condeso qne 
no encuentro en mi carta pasage ninguno del qual 
pueda deducir el presidente la consecuencia fal
sa de qne si se revocaran las órdenes del con
sejo de 1897, cesaría en aquel mismo momen
to el bloqueo de mayo de 1806. Es mui esen
cial el que no haya equivocaciones entre nosotros 
sobre este particular. Quaodo tuve el honor de 
informaros acerca de mis instrucciones, y de da
ros algunas noticias de los medios que pudieran 
emplearse para hacer que cesase el bloqueo, no 
fue con intención de qoe se deduxese una conse
cuencia semejante, contra la qual protesto desde 
ahora formalmente. El bloqueó de mayo de 1806 
ñó continuará después de la revocación de las ór
denes del consejo, á no ser que ei gobierno de 
S. M. crea ¿til mantenerle, enviando para esto su
ficientes fuerais Davale*, lo que se notificará en el 
debido tiempo. Si mirando el asunto baxo este as
pecto, en el qual no se ve mas qoe una intención 
conciliadora, puede el gobierno de los Estados- 
Uñidos obviar uno de los obstácnios que se opo
nen á la bneoa inteligencia de las dos oaciones, 
evitando en lo sucesivo el hacer mención del blo-

S[ueo, y contentándote con pedir la revocación de 
as órdenes del consejo, y que yo dé cuenta de 

esto i mi gobierno, creo que esta explicación le 
será sin duda mui agradable; pero declaro positi
vamente que jamas he supuesto qne cetaria el blo
queo como una consecuencia necesaria de la revo
cación de las órdenes del consejo. Quando no lo 
baya, será porque falten suficientes fuerzas marí
timas para mantenerlo.

„ Parece que también habéis interpretad* mal

í,., ■

mis palabras sobre, otro punto esencial, porque yo 
no encuentro en mi carta ningún pasage donde te 
hable de nuevas pretcnsiones dc ja Grao Bretaña, 
tales como tas quedeeis haber sido sensibles , 4 
vuestro gobierno. ‘ . ... ,

>> Para responder ¿ vuestras p;$gputas sobro 
(01 decretos ó reglamentos de la Túnel*, de que 
se queja la Inglaterra , y contra los quales ha adop-r 
tado medidas de represalias, o* he hecbp presea- 
tes los decretos de Berlín y de Milán,.y'vos no. 
habéis negado, ni podéis negarlo,,que jan cláusula! 
de dichos decretos son nuevas medidas de guerra: 
por parte de la Francia reconocida* como tale*, 
por el Emperador, y contrarias á lo* principio*, 
y á ios usos de las naciones civilizadas. Convengo 
con vos en que la guerra actual es opresiva por sa 
duración y por las calamidades qne ha acarreado á 
toda la Europa ¡ pero los Estados-Unidos no pue
den atribuir la causa de ella á la Inglaterra.

.,, Siento thucho el que no me hayáis entendida 
en otro patito. La Gran Bretaña jamas ha preten-, 
¿ido que sus buques mercantes tuviesen la líber-’ 
tad dé traficar con los enemigos, ni qoe *p les per-, 
tnitiese transportar á (os puertos de aquello* mer
cancía* inglesa* , como .parece queréis dar á enten
der ; semejante pretensión seña up desatino; pero 
la Gran Bretaña se qneja del sistema adoptado por 
la Francia, por el qual .adonde quiera que-ella 
expende su ¡ndaenci?, reputa por un crimen el 
poseer objetos procedentes de la industria inglesa 
ó de.su territorio.

,,No puedo «star .de acuerdo con . vos en la 
opinión qne tenéis de la conducta de la.Améñe*» 
de sus relaciones con las dos potencias, beligeran
tes , y de la conclusión que deducís des la impar
cialidad de vuestra patria, citando pof.exenplo la 
acta de no importación. Esta acta es una provi
dencia directa contra el comercio, ingles , tomada 
en un tiempo en que todas las autoridades legales 
de los Estados-Unidos parecía estar, dispuestas á 
contestar la pretendida revocación,de- los decretos 
franceses ,. á que se referia la proclama del presi
dente del 2 de noviembre. .. ..,

. „ Decís qoe el gobierno ingles, ha prometido 
caminar parí passu con la Francia en la, revoca
ción de sus decretos; pero quisiera yo qne. citaseis 
un paso dada por esta última potencia.por la re
vocación de los suyos. La Gran Bretaña, ha de
clarado muchas veces que él revocaría sus órdenes 
quando Ja Francia hiciese otro tapto con las su
yas, y piensa conducirse con arregio á-esta de
claración.

,, Ya os he dicho qoe nosotros, no podemos 
considerar como una revocación, de ios edicto*



franceses la carta Je J de agosto, en qne el gftbiet- 
¿Relata gire revocara so» édioror 

cotí”táF'qoe "nosotros revoquemos las órdenes de 
nuestro consejo , ó que la América se resienta de 
nuestra nejattva-feel rajsieimj;-frases »*bi^ que no 
podíamos »alprli|; sj* njúmdaqjd®«secutar
con rigor sufaicreíos ,'éiraev'T3entemerit¿ et persua
dir al gobierno americano que ¿i había cedido ó aflo
jado algo en sa sistema , y empeñarle á conducirse 
de manera que la Gran Bretaña se viese precisada á 
ceder á las pretensiones de la Francia. Por desgra
cia ha sido demasiado feliz en su proyecto; por
que ci gobicrücrTdrlos Estélieat-Unidas ha tomado 
la declaración de la Francia en ei sentido qne esta 
deseaba, es decir, como una revocación absoluta de 
*oí decretos ¿‘-értí^áíenddt’Iá las1 condiciones que la 
»£óáipaííattSrJ."í !-i!
s.»: „ Aseguráis-que la Friricia no viola en el mar 
vuesrróí d'erfefcíibs'dé rfeottalts', y qne la acta del 
congreso de mayo de 1810. no se refiere absoluta
mente sino^ffifesta éspecié'dé violaciones.

,, Yo Hiftét'eido siempre '» como también mi go- 
bieroo,tjaé los legisladores-americanos habían te
nido presénte* en fás<cl3asúí.jái de sus leyes , por 
lo respec'tivó'iíH Ff anciá, no solamenre los actos 
de violencia coinetidoa por esta en el mar » sino 
También tddis laj providencias de so gobierno» 
que restríhgerl ^of derechot de los americaaos co
mo potencia neutral.1

i,Notefíétnds hasta ahora ninguna prueba evi
dente dé’ qüé haya abandonado sus pretensiones. 
A su declaración equívoca, contenida en la nota 
de Mr; Chafi^pagni, puede oponerse la declaración 
persoDal: y1 no1 ;equívocá del mismo Napoleón. 
Decís voS' que esta nada tiene de incompatible con 
la revocación ‘de los decretos por lo respectivo á 
los EmdOS-Ühidos, en I» expresiones de queha 
tirado Kablandó'con lós'dipñ.tadós de Hamburgo, 
Bremeri y Xubeck; que na dicho positivamente 
en su discurso'que cesará el bloque» di las islas 
inglesas ''qtvá&ao cesen tés bloqueos ingfeses, y 
que el puesto ptór la Francia no tendrá efecto res-

Eecto de láé ’hiíciÓnfc«> én favor de las quales hu- 
iere revocado ló*¡sayos í'a Grao Bretaña, ni res

pecto de aquéllas que defiéndan sus derechos eoa- 
tra las pretcnsiones de esta última.

,,Dabé tuíeiiíse pues‘dé aquí y de los pasages 
de esta'1 declaración que se refieren á lo mismo, 
qoe á meóos qué* la Iáglaterra no abandone sus

f>rincijf>io»!de bloqueo , qué son los autorizados por 
as leyes'-d¿‘fá$ naciones, mantendrá la Francia 

sns decretós 'de Bferlin ydé Mílan , declarados por 
el discurso de Napoleón por leyes fundamentales 
del imperio.! •'
1 Confieso que no concibo cómo pueda decirse 
que esta declaración del Emperador *cs compatible 
con lá revocación de sus decretos, por lo qué toca 
á los Estados-Unidos. Si estos insisten en que lar 
Gran Bretaña haga el sacrificio de las reglas anti
guas y establecidas que pone en práctica en la 
guerra marítima , pueden á ia verdad no estar en 
este caso sujetos á ios decretos franceses; pero á no 
ser asi, as claro , por lo que se dice en este discur
so, que están sujetos á ellos.

,, El decreto de Fontainebleau de 19 de octu
bre de 1810 está fundado manifiestamente en los 
decretos de Berlín y de Milán , y prueba que estos 
conservan aun toda su fuerza y vigor. El informe 
del ministro francés de 8 de diciembre, ea que se

dice que la Francia persevera en^stis,.decretos, Jg 
confirma también; y lo misma otiS’cSéta. d¿L mr- 
nistro de la Justicia de fecha de 2j de diciembre 
último.

,, Vuestro' gobierno padece-que^qtúere dar á 
entender que hubiera recibido con ífdsft) una de
claración equívoca de la Inglaterra por el estilo de 
la de la Francia ; pero ¿correspondería á la digni
dad de una nación á quien yo respeto hablar un 
lenguage equivocó? Eos súbditos y los ciudada
nos de ambos países serian al fin víccimis de él.

,, Decís que desde i.* de noviembre ningui 
boque americano" ha sido confiscado por los tribu
nales franceses en virtud de los decretos: sin em
bargo confesáis que afganos iban,sido detenidos 
después de aquella época; que’"ha’ sido secuestra
da la parte de sus cargamentos, consistente en 
mercancías que no procedían Jé lá América; y 
que Ja otra parte , junto con los. buques, .no ha 
sido puesta en libertad sino después que se túvó 
en Francia noticia de la procldma del presidente. 
Estas circunstancias prueban evidentemente la di
ficultad qué encuer.trd la Francia en - conciliar su 
sistema con el deseo que tien: de manifestar su sa
tisfacción por lá». providencias que há tomado la 
América contra el comercio de la Gran Bretaña.

,,Creo haber satisfecho ya á tocios vuestros ar
gumentos; y después de haberlos examinado otra 
vez , pienso que puedo decir con seguridad que no 
ha habido hasta ahora .pruebas suficientes de la re
vocación de los decretos de iá Francia’, los que al 
contrario parece que subsisten cp toja su fuerza; 
que de consiguiente no tencis un fandámento ra
cional para pedir que la Inglaterra revoque las ór
denes de su consejó; qué 'nosotros'tenemos dere
cho á quejarnos dé la conducta del gobierno ame
ricano , por haber ppestó en éxccucioñ la acta del 
mes de mayo- de í8ib, que prohíbe cómerciat 
con la Inglaterra. y "por haber proníülgado des
pués una iel especial con este mismo obje to , aun
que era notorio entonces que la Francia continua
ba atacando al comercio americano, y'había expé; 
dido nuevamente varios decretos para impedir to
do comercio procede'nté dé Inglaterra , á no set 
con licencia especial. Ya ós he dicho también baxó 
qué concepto considera el gobierno de S. M. la 
cuestión del bloqueó de mayo de i8ó6J; y asi na
da me resta por hiCer'sino rechinar otra vez con
tra la injusticia que cómete el gobierno america
no continuando en su.uoibri y adhesión al sistema 
francés , con la mira dé destruir el comercio dé la 
Grao Bretaña. ' '.

"V, Tengo el honor 8cc.== Firmado'' = Aug.i J. 
Foster.” ( ‘ '’

Documentos relativos á la ocurrido éntre la fra
gata de los Estados Lívidos la Presidente y la 
corbeta de S, M.. británica e/ PequeAo-Belt.,

La primera nota de oficio sobre esta"ocurren
cia es una carta dé Mr. 'Morrier á Mr. Monró’e¿ 
fecha en Biltitnóíre el 26 de junio , que contiene.'4 
relación de lu ocurrido , hecha por el c.apitan Bing* 
ham. En ella dice Mr. Mnrrier: ,, En el paso qué 
doi 'comunicándoos sin' ó ideó de mi'gobierno este 
documento, que discuerda en el punto mas esen
cial de la relación hecha por el conmódoro Rodgers, 
verá vuestro gobierno ei deseo que me anjeo 1 .te 
que íe componga amistosamente esta ocurrencia,



oüí .p.cxká terur consecuencias desagradables, quan- 
do llegue » noticia del gobierno de S. M.”

Ülr. Monroe coatestó á esta oota con fecha del 
z8 de junio, y después de acusar el recibo de la 
carta de Mr. Morritr, añade estas palabras: „Es 
cosa mui desagradable que la relación del capitán 
Siagham.se diferencie en algunos pantos esenciales 
de la del conmódoro Rodgers. El presidente .me 
encarga os haga saber , que esíá pronto á terminar 
este negecio amistosamente, para precaver el que 
tome :un rumbo que no desea; y en vista de la 
franqueza con que me comunicáis esta relación, no 
me queda duda que sc lograrán nuestros deseos.”

1 . • _ •

Mr. Foster d Mr. Monroe.

Washington 3 de julio de lid.
„Lo qne ayer me asegurasteis de palabra en 

qoaoto á que las instrucciones dadas al conmódoro 
Rodgers no dicen .cosa alguna qne pudiese auto
rizarle á reclaiuatiá viva fuerza los súbditos de jos 
¡Estados- Uoidos , . aprehendidos per los ingleses, 
y que se hallasen sirviendo en sus buques, me ha 
dexado completamente satisfecho, y no me dexa 
la menor duda sobre este particular; pero como 
las voces que corren en los Estados-Unidos, con
firmadas por la conducta del conmódoro , y por las 
palabras que dixo al capitán del Bequeño-Belt, pue
de o originar en ia Inglaterra algunas sospechas so
bre el tenor de estas instrucciones, acepto gustoso 
la proclama que ayer me, disteis desasegurarme lo 
mismo por escrito, para que de este modo pueda 
yo comunicar vuestr? opta á mi, gobierno, y pre
caver las equivocaciones que pudieran cometerse 
en un pnntu tan eseacrai.

„ De este tnodo la cuestión á que da logar el 
encuentro de la fragata la Presidente y de la cor
beta el Pequeño- Beh queda reducida únicamente á 
la averiguación de lo ocurrido. Ya tenéis en vuestro 
poder la relación dei comandante ingles, la qual 
difiere, en algunos -pontos de la del conmódoro 
Rodgers; pero los dos convienen epel ponto mas 
esencial, que es que el conmódoro fue quien em
pezó la caza que .dio. motivo para la acción. No 
puede decirse que debe considerarse como ca
za dada á la Presida:^/el ipovimieuto que hizo 
el capitán Bingham para ver si este buque era la 
fragata la Guerrera,, con quien’tenia orden de in
corporarse, pues luego que conoció que no era 
ella,_se largo, y,.quedó sorprchendido al ver que 
ua buque extrungero venia hacia ¿i á todo trapo 
con intenciones al parecer hostiles. Es difícil adivi
nar quál era la inrefiddo del coomódoro Rodgers, 
ni cómo pudo suceder que no reconociese que el 
buque que perseguía'era una corbeta, es decir, 
una embarcación de tín solo puente, hallándose de 
70 á 100 vergas de distancia , y siendo esto el día 
ié‘desmayo á las ocho de la noche. Tampoco se 
entiende por qué á ias 6 'y media no teñía todavía 
izada su bandera, por qué sus canóuesteniao car
ga doble ; y en fin,,pe» qué m,ót,¡vs>no teniendo 
nada que temer, ni o.dando un buque, mas fuartc 
y mas velero , y g z.indo de; la: seguridad de los 
neutrales, si deseaba-,hablar á la corbeta , 00 prefi
rió ponerse al pairo eo ¡lugar de. correr hacia ella 
i todo trapo:, sin considerar que esto podía dar 
motivo a aiguna equivocación. Estas circunstancias 
deben hacer sospechosa la conducta del conmódo- 
tu, si se examina siu preocupación , y bastan para

justificar la petición que os dirijo para que se haga , 
una información acerca de la conducta de cite ofi
cial , y puede darse á S. M. británica la cor
respondiente satisfacción por la muerte de santos 
súbditos suyos, y por el insulto hecho i su pa
bellón. Si llega á probarse la verdad dé las «cusaw- 
cioncs hechas por el capitán Bingham contra el 
conmódoro Rodgers, de no haber querido decir 
de qué nación era, quaudp él se lo preguntó , y 
que uo podia distinguirlo por la obscuridad de la 
noche , y de haberle disparado sis mas: motivo 
ana andanada , que hubiera bastado para’, echar i 
pique uu buque de ral) poca resistencia corno el 
suyo, entonces no dudo que bastará apelará lar 
justicia del gobierno americano, para que.este co
nozca toda la gravedad de la ofensa, y esté-proa—, 
to i dar quintar, satisfacciones se crean oonve
nientes. • ..........

,, Tengo el honor &c.= Aug. J. Fostéri”

Mr. Monroe á Mr. Foster. ''
Secretaría de Estado 16 de julio de j8.ti.

„ Veo con la mayor satisfacción qne habéis oido 
lo que he tenido el honor de comunicaros en nuestra 
primera conferencia con aquel espíritu de reconci- 
liacioo.y de buena .inteligencia qoeá raí)me anioia. 
Aunque I03 Hstadós-Unidos se hallaban munrritados 
en vista de nuestras agresiones anteriores y- retien
tes, y señaladamente por la aprehensión de ios 
marineros americanos sacados de los buques d e tu 
nación , y en nnesrr.s propías costas; sit»~embargo 
no ha dado el gobierna orden alguna para que se 
rescaten por fuerza los marineros aprehendidos por 
este medio. Todas las órdenes dadas á los coman
dantes de las fragatas y demas baques de los Es
tados Unidos se reducen á que defiendan nuestras 
costas, y protejan nuestro comercio ea«oda la ex
tensión de sus límites legítimos.

,,No necesito repetiros qne «I gobierno de los 
Estados-Unidos siente infinito esta ocurrencia , y 
que haya tenido tan funestas resulta».

„ Tengo el honor =: James Monroe.”

DINAMARCA.

Copenhague^ 1 de entro.

La junta encargada de recoger el empréstito 
de los quatro millones de marcos del banco ha re
cibido la siguiente carta del Excmo. Sr. ministro 
de Estado conde de Schímmelman.

„S. M. se dignó dirigirme el 20 de este mes 
la resolución siguiente: -v •

,, Por-el interine que nos presentó «1 7 de este 
mes ia junta establecida para recibir el empréstito 
del banco, y por vuestro informe de fecha del 13, 
¡hemos visto con suma satisfacción que la suma en
tregada por 384conmbuyentes asciende á 3.56c6oo, 
marcos del banco. Cóp,igual satisfacción hemos 
visto el zelo con que se harfprestado todos en cir
cunstancias tan importantes ¿ tener parte en dicho 
empréstito.''Apreciamos particularmente- lo que la 
junta ha hecho en este'aíunto, no stolo -por lo que 
ha trabajado,, sino porgas surtías con qüe han con
tribuido varios de sos miembros, llenando -en un 
todo nuestras intenciones, -fin cpnsec'ieocia daréis 
en nuestro nombre las gracias á la junta, manifes
tándole lo satisfechos que estamos de sus set vi-



el os, y qoe en vista de la corta cantidad que falte 
para completar ios quatro millones de!, banco, ce
sarán sus funciones. Podéis igualmente hacer saberr 
por medio de dicha junta » á cada uno de tos par
ticulares que bao tenido parte en el empréstito, lo 
satisfecho* que estamos de su conducta , y de qu* 
su Soberano los apfecia como merecen."

Del 7 de febrero.

Por las listas de muertos y nacidos ea el año 
paiador cu la proviucia de Aarhnt en la Jotlandia, 
s« ve qoe la población se ha aumentado en 99¿ 
almas. Entre los qoe han fallecido tres mugeres 
pasaban de too años, y entre los nacidos hai lio 
gemelos.

La comisión encargada de publicar los antiguos 
manuscritas que componen la preciosa colección 
que déxó á la universidad de Copenhague ei di
funto profesor Mr. Arne Magnusen , ha presenta
do á S. M. el iafortne de los trabajos ya conclui
dos, y de los empezados. Se propone imprimir 
una colección completa de tas antiguas leyes del 
pais con las variantes , glosas, y notas criticar y 
explicativas. Se pondrá el texto antiguo y origi
nal con dos traducciones, la una latiaa , y la otra 
en dinamarqués moderno. Entre las obras ya pu
blicadas son. dignas de notarse dos antiguas sagas 
que dan muchas luces sobre la historia y usos de 
los escandinavos.-Se van á publicar otros varios 
Manuscritos mui importantes sobre la historia y 
sóbre la;mitología del Norte.

El valor de las tierras va aumentándose ten Di
namarca de un modo extraordinario. Una prueba 
bien patente de esto se ve en el ¡afórete de la co
misión encargada de administrar ios fideicomisos 
del difunto general Mr. Giassen: hace 40 años se 
evaluaron sns tierras en 400® escudas, y en el día 
se bao tasado en qnatro á duco millones.

Para remediar los inconvenientes que resultan 
de la falta total de. monedas de vellón el.gobierno 
ha mandado acuñar piezas de uno, de tres y de 
quatro sueldos.', las qüersa pondrán pronto ea cir
culación.

J PRUSIA.

\-Jlerlin ¡ de febrera.

La sociedad filomática celebró días pasados una 
sesión pública!, en la qual e> señor Beudavid leyó 
una memoria mui importante ¡.obre la religión que 
tenían ios hebreos antes de Moisés. El señor Kia- 
proth leyó algunos fragmentos de su viage al mon
te C«ucaso, y el señor fiseber una memoria so
bre los cometas. El consejero de Estado Gíety fue 
nombrado miembro de la sociedad.

AUSTRIA.

Viena $ de febrero,

S. M. I., acompañado de su corte, dio ayer 
con las solemnidades de estilo al arzobispo María 
Tadeo, conde de Trautzmaonsdorff-Weíusberg, 
la iuvest idura que había pedido del. principado y 
de los feudos seglares dependientes de la corona 
de B oh émia que pertenecían á dicho arzobispado.

Asifrieron á dicha ceremonia S. M. I. la Empera
triz y SS. A A. II., mucha nobleza, y varias per
sonas de distinción.

El principe arzobispo quiso recibir en persona 
la investidura, pata lo qual fue á palacio á ia hora 
señalada acompañado de dos oradores del cabildo 
de Olmntz ; del conde Migazzi, prelado-mitrado, 
y del conde Sereny, abad también mitrado, co 
una magnífica carroza de seis caballos con otros 
dos coches de respeto de seis caballos, y otros 
varios de dos caballos solamente; delante de los 
quates iban los oficiales y lacayos de ios príncipes, 
condes y demas nobles, súbditos, de S. M.

Saüeron á recibir al príncipe á la antecámara 
el príncipe de Metternich y el príocipe de S¡nzen¿ 
dorf, y le eonduxeron al salón del trono. Uno do 
los oradores hizo la petición de la investidura, á 
que respondió el gran canciller por órden de S. M., 
quien 'recibió el juramento de fidelidad y de ho- 
menage del príncipe arzobispo, y le dió á besar 
el puño de la espada del 'estado. Concluida esta 
ceremonia el otro orador dió las gracias en nom
bre del príocipe, quien volvió á su palacio con el 
mismo acompañamiento coo que habia ido.

-Acaba de fallecer en sus tierras de Hungría , á la 
edad de 58 años, el conde Sigismundo de Lowantz, 
último gobernador que fúe de Trieste* Adema» 
dei testamento que ha hecho en favor de su fami
lia, diceo que ha dexado 40® ducados al prín
cipe archiduque; pero, como no son herederos for
zosos , todos sus bienes vuelven al fisco.

RUNO DE ITALIA.

Venesia %Sdt enero.

Ayer á las seis de la mañana se prendió fuego 
ea el arsenal y ea los talleres de la artillería ; pe
ro mediante las acertadas disposiciones de las au
toridades , y el zelo de la guarnicioo y de los tra
bajadores del arteaal se consiguió apagarlo aniel 
de las 11, tin que hubiese becbo daño alguuo eu loi 
almacenes inmediatos. Cioco personas han sido he
ridas ; peto solo una ha muerto.

ESPAÑA.
y

Madrid 1 a de marzo.

S. M. ha celebrado hoi grao con tejo de la Or
den Real de España.

AVISO.

En virtud de providencia del Sr. D. León de Sigas- 
te, juez de primera instancia de esta villa, y por la es
cribanía del número de D. Antonio López de Sahzat, 
se ha mandado sacar A pública subasta, por término da 
30 dias contados desde el 11 del corriente, dos casas 
contiguas, sitas «n esta corte calle de Jos Goxos, seña
ladas la una' Cotí el número 3 , manzana 100, la qual 
tieae de sitio 1728 pie» qu adrad 01 superficiales, tasada 
en la cantidad de 13967 raí ve,; y la otra con el nú
mero 4 de la propia man2ana, que comprehendc 2p7S 
pies de sitio, valuada en 13157 rs. vn. Quien quisier* 
hacer postura á ellas acuda á disba «súbanla, que sal* 
admitirán siendo arregladas.

EN LA IMPRENTA REAL.


